
    

   
   

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA p2 

" ec € T *+ECUADOR S. As.” q “e. 

  

   "En la ciudad de Guayaquil, Capital 
4 - 

Justaso Falooni L. de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 
00, s| 

+Cuayaquil 
nueve (9) días del mes de Diciembre de mil novecientos 

> setenta y sois, ante mí, doctor Gustavo Palconfí Ledesma 

  

Abogado y Notario del Cantón, comparecieron los señores 

Abogado don César Coronel Jones, casado, en su calidad $ 

-de apoderado especial de la Compañía Coordinated Caribh ( Lo 

ei Imc., y del doctor don Alfonso Trujillo Busta- 

mantas calidades que legitíma con los docamentos que pre 

  

propios derechos; don Néstor Antonio Rodríguez Vaso sol 

tero, estudiante, por sus propios derechos; y Abogado 
“—— ” 

don César Coronel Jones, casado, por sus prepics derechos; 

mayores de edad, penatortamos» capaces para obligarse y 

, __ tera libertad y bíen instruídos de la naturaleza 

| Be torrente me rutas a toto y dere 
2s aiguientes: "SE 70 NOTARIOS Sírvase au- 

25 torigar en el Registro de Eserituras Páblicas a su cargo 

una de constítución de Compañía Anónima que celebramos al 

  

     
     
     

tenor de las siguientes clíusulas: PRIMERA!  INTER=> 

VINIENTES1-/ Comparecen al otorgamiento de esta escritura 

3.983



los señorest Abogado César Coronel Jones, quíon lo hace 
q¿_-<«á<>=>+—4 y 

1 

por sus propios derechos y como apoderado especiai de la 

  

COORDINATED CARIBBEAN TRANPOLT XEC) Sociedad de maciana 

iidad Estadounidense, y del Doctor Alfonso Trujillo Dustia- 

he
 

mante, ecuatoriano, tal como lo acreditan les poderes 

e especiales y sustitución da Peder otorgados conformo a ús 

recho que se insertan a esta Escorítura, para formar par- 

  

te de la misma; el Licenciado Luis Eduarúo Gómez Bejara 

o | RIAD ote Más Ann Soren Von_ests ds 
no y el señor Néstor Antonío Rodríguers Veas; estos dos 

10 últimos por sus propios derechos;  tilos ecuatorianos, € 

5 miciliados en esta ciudad de Gueyacudl, . de Estado Civil 

casados el Abogado Coronel y el licenciado Gómez y solte- 
     

12 

ro el señor Rodríguez.» SEG UND Az/ DEL CONTRATOS» 
3 

alo Los comparecientes manifestamos nuestra voluntad de consti 

5 tuir una Compañía Anónima, por la vía simultánea, para cu 

18 yo efecto unimos nuestros capitales para emprender en los 

| fines que luego se expresarán, a fin de participar en las 

18 utilidades que resultaren de los misas .- TERCERAS 

19 -La sociedad en formación se regirá por las disposiciones 

so dela Loy de Compañíoa, —Cóaigo Civil y por los siguien» 
21 tes ESTATUTOS —SOUCTALES1 ARTICULO / PR IA e 

23 R O3 DENOMINACION:» Con el mombre de " CC T ECUADOR 
TI tr e e 

Sedo” » Se constituye una Sociodad Anónima de noclonalidad 

Y 
con demicilio principal en la ciudad de 4 

Pa 

yaquil, pudiendo abrir sucursales, agencias o estableci 

míentos en cualquier lugar de la República o del, Extranj 

  

50.» ARTICULO SEGCGUN DOS OBJETO SOCIAL t- 

es La Compañfo tendrá por Objoto: El dedicarse a establecer), 
o 

e asno 

   



ele 

03 
_uantener, aduínistrar u operar lfneza o emzresas de trans- 

A A AR “o 
>, 

A A A A 0 

porte narítimos 2n gernoral, e occlalarnte Se , mercaderías 
A E A O E 

ero capear 

de exportación « o importación, parte al <rsente latroducion 
>» 

a 

  

de y apites :n30 con sujeción ”% la Lay el sistema 

Gustavo Saloon; Z 
porte y autotransbordo especializado denominado 

  

   

  

NOTARIO 50. 
Cuayaquil 

, e _ Fuerta” o * fall - On, “"Rell - Off”, así como 

“| de transporie intornacionals y otros andlog0s, 

e rentarios veordes con sl deserrollo tecnológico 

o cionales Para el cumplimicato de sus fines, la 

f sol.  tondré plena cspacidac legal pura realisar todo clase de 

2 1 actos, celebrar toda elase de eblicacioner, nocesarios, 

- l 12 CONEXVUS) concordantes y S "relartonados con su objeto so- 

o 15 cial amutorizados por la Leyoe» ARTICULO 

y 14 CER or 7 0010 a sociedad tondrá una Jursción de veih-_ 
. : . te añoso contados 2 partir de la fecha de Inscripción de 

: 19 esta escritura en el  Repistro Yerenntil Jel Cantón Guaya 
l : 

1 yuiles ANT VULO CUARTOS CAPITAL 3OCIALE=> 

| SEND. NTOS MIL 

| minfuntes acciones 

o 20 ordinarios y nomán«tivas de UN 211 -U2S%t5s, erda usas Por 

          

        

2 cadn voctón se enitir£ un esrtificado o título mmerado, 

       
wio 6 título contener varias     22 pudiendo un elsa orriízio 

29 acciones. Los eortificados o títulor de neclones estarán 

      

  

       - Gerente de la Compara» A R     24 Firmado: - el Presidonte 

        

       

  

   

TIiCULO QUIN TOOLS P OPEP 

  

25 Y 

    ACCIONTS + Lua prepiledid de acciones bs prueba y transíle 
268 

      ARTICULO 27 re en la forma provista en ls Leyeo 

    
353: 3x7 ca mraro 3SitTLIDAD Y PM SM Do LOs ACOTONISTAS Po



Los accionistas tienen limitada su responsabilidad al pago 

de las acciones suscritas por cada uns de ellos, Sun sus | 

derechos fundamentalos los 6str/blecidos en la Loy de Con 

pañías, pero en sl esso de usufructo de acciones de la Cop 

     pañida , el usulfruotaarío, además del derecho 2 participar > 7 o 

6 en las gunancias sociales obtenidas Cdruranto el período «te . 

usufructo y a que se repartan dentro del mismo, tendrá de 

  

recho también a futervenir y votar on laa Juntas Generales 

de áccíicatstus eonm el número de votos aue corresponda a 

  

16 hocerse reyrescritar en la Juata Ge::eral por personas 0xtráe 

17 das en Loa téradnos estabiecióos en la Ley para los accio 

1/8 uistasj a solicitar la convecatoria a Junta General y re 

currir de la necativa que se oruriere a su patíción, en 

  

los términos estsbiecidos an la Ley] as solícitar la inter 

vención de la Superintendenele de Compañfas, en los casos , 

y cumpliendo con los requisitos ¡que ¡ara el efecto osta» 

 



-J- 

La Junta Conorals formocda mor les      

     

D, accionistas legolwente convocados y rounidos, =. el Érga 4 
P 

Justavo Falconí L bea mo NOTARIO 30. e »0 supremo de la soeciejude. En consecuencia, » más de los 

x Guayaquil 
asuntos «ac son do su compoleneio, sepín «1 artículo dos 

8 

ia Loy de Core añif:sy potrá e ds cientos ñéscata y sels ds 

cer tuaica las asuntos relutívos o los ue ocios soctales 

tomar ias decisiones que Juzarz 2o0ivenientes cava la se 

los scauntus no ¿To vistos en ellos tro no furficuen refo p
i
 

mas — al corira,e socials 

15 concurrásr a la Juntu vceneral personulimente o reprosentada 

por otrus accioulstus O terceros, sedionto Poder o simple 

carta dirigilas al '“restdonie2 o Cerentes Los «daministrade 

  

17 

ropresentación. 

  

res y SComis:<rics no polrín sjoroer esta 

Í 

| 
| 

| 
| ía Junta General será iciglda por cl Presilente 

rá cowo >oeretario el Sorente de 13 ComoDdos 4 frita del 

he j "ano us0tros sería resmolesados pur la rorsona 

E ato e ads APNEA CITA 

“reridoliteo previa convociioría hecia yor ul



ger) dío y hora y objuto de la reunión, La Junta General 

Pxtreortinaría se reunirá, en cualquier ti:m,o, previa co 

    
   

  

     

  

vocitorla hecha en igual fumas 1 Comisarios mn 02908 

de urgencia o estabiccidos por la Ley, tumbiéón podrá con 

5 vogar a Junta Guseralos Los accionistas que ropresenten 

ror lo menos el vefntieiace por cicato (25) del capital 
    

    
social podrán pedir al Gurente o al Presidente, en oil- 

qcuber Cícipes que convoque a Junta Genorald pura quae conaz 

o ca les ssuatos que indique en su petición. No ebstante lo 

10 dicho , la Junta General también podrá reunirse de confo 

1 máidad con lo discuesto en si Artículo doscientos setenta 

  

12 y tres de la Ley de Compañfañas= ARTICULO DE 

LoOCRUM Y MAYORIAS DECISORIAS £= La Junta Gene 

  

se reunirá, en primera convocatoria, con la asistencia 

5 Co Los »eotosistes que representen por lo menos la mitad 

del eapltel social pagado Y, en segunda convocatoria,co      16 

17 los eecionintas asistentes. Las decisiones de la Junta Gp- 

nerel se tomncón por miyoría de votos de los acolonistas 

presentes. Lo Jicho, sin ¿erfuicio de lo “isjuesto en 

  

la Ley cunado exigiore mayoríns sorovríores pera touar de= 

císionas o constítalr validasmente a la Junta General .- 

A RTICTLO 

DO Mm. BURSICTON Po CAROS ADNIRNIITIUA TIVOS l= El Presids:ute 

  en caso de felta o ausencia de date con todas sus atribue



  

ollas 

ciones y, en general, desenpañar las funciones señala» 05 

  

des on estos Fatatutos o ue lo asignare la Junta General ¿- TL 

  

ARTICULO DECIMO TERCER Ot DEL Os 

r 4 RENTA REPRESENTANTE LiGaLt»/ Al Geromto ecorrespondo la 

Justavo Falconí L 
a RA os 

NOTARIO 30. $ administración y represontación 2egul 

« Guayaquil 

  

A a ec ld És : a e. 2 Anar 

6 dictal do la Compañía, estando autaerizado para ejecutar 

7 y renlizar : todos los asuntos relacionados con el gíra e 

  

8 tráfico de la misma, cin otras liínitaciones que las est 

blecidas en la Ley y la de obtener autorización de la 

10 ta General para la venta y gravamen de los bienes immtuobla 

do la sociodnd. Como Procurador Juóicial ge 

fecuitades especiales 

19 ta del Código de o Civil. ARTICULO 

  

12 

14 DECIMO cuartos La Compañí, desig 

15 da dos años un Comisario Prímos, ad arloente, quie 

16 nes tendrán las facultados determinadas on la Ley de Ce 

17 pañías.» ARTICULO  BECIMO IUIXIRTOS 

  

    18 UTILIDADES Y ROSERVAS1 La distribución de las utilidades 

19 so horá anuelmente, previa resalución de la Junta Gone- 

co| ral, sulvo decisión en contrario de la proria Junta en le 
    

    21 términos señniados para el efecto en la Ley.» las utili. 

22 dados es rerartirán entre los accionistas, cn proporción 

Será oblizatorio sepa 

  

           21 valor sado de sus acciones     pa     

25 diez por ciente ( 10% ), destínaia a formar la reserva 1 

  

deén formarse reservas es yociales, sí así 

27 lo resoliviere la Junta General,» ARTICULO D E 

  

SEXTO: DISOLUCIÓN. Y LI VIDACIONS= En sas



de disoclbción la persona que So Simoltcidn la persone que dontamero la Junta General la Junta General 

      

    

     
           
     

so encargará de la liquidación de la Compañía, con suje- se emeurgará de la liquidación de 1a Compañía, com sujor | 

ción á lo que disponga la Ley,» CLAUVSULA CUA|[Mo 

AUD. LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIiLiw El Capital $ 

cial está totalmente suscrito sa la siguiente formas £l 

Abopade césar Coromel Jones + Por sus propios derechos ht 
A a aro 

  

       O o 

suscrito diez aerícenes; per los derschos que representa 

       
        
    

  

de Coordina ted Caribbean Transport lac.. suseribs euast 
a. e o y 

clientas cincuente aceiones s nombre de esta Cospañifa; 

  

RRA a RR NR Do 8 1 DB 

    

TA 
mn A 

10 por 1005 derechos que representan dei Doetor Alfonso Traja 

      

    

llo Bustamante, veinte acclionenj 

   

        
        

to diez acoliones A uno de ellos, -» Em consecuencia se 

enouentra ro E ioErimente suscrito el capital sial de la 

Compañía. 

13 

14 

      €CLAUSULA Q UYXMTAS DEL PAGO DEL 
m 

16 CsPITAL pucialso El papátal social de la Compañía que se 

17 conatituye por este soto, ha sido pagado por los socios 

18 fundadores, _en numerario, en un veintícineo por ciento 

9 del valor de cada una de las secciones suseritas por cada 

20 uno de ellos, tal como apareces del certificado de depós 

2 to en suonta de integración de Capital, que se acompañe 

22 ra formar porte de esta escritura. Los socios fundadores 

25 s0 obligan a pasar el salido del valor de cada una de las 

24 acelones suscritas per gado 

25 soís mesos contados desde = fecha de constitución de la 

Vos fundadores de la Compañia 

  

     

28 campaña PRECLARÁCIONES 3         

   



  

D» 4 

Qustavo Falconi L 
NOTARIO 5o. 

,. Cuayaquil 

  

¿ 

A
 

  

       

   
   

       

solicitoe la    nasa 

5 

e 

               
LoS i0acory on esto 6180 CcoajiDic suteg los resiociio 

         
   

entrar Tos ue ascreciton 
12 

     
    

         dintel Carábbesr Trans. ori Tres «rc escuratra autorizada       

mero add Lresciontos orlienta y cinco Ce” ( Posteo ¡quí la 17 

cue la Lang aldea Cuad iris 

ción y leinlisación pertinentes. uy =ftentamentes (£2 7% 

"Provínci:il del



Guayas, Ur, Alfonso Trujillo Pustamante, ante usted res- 
AAKAAAKA0AKAKAKA0AKAKAKAKAKAKKAKAK0A—KAAKAKA—<AXAAAqAqqqKqKQqK qq 

el patucosamente, _OXpongo y solícitos Acompajio ai presento 

o escrito el Poder que ms ha conferido la Compañta COORBIA 

4 TED CAREBRGAN TRANSPORT INC.) Cocumentos «que han sid> 0- 

turgalos en el exterior y al ousi constan agregados € 

tificsios de legalización, redectados en idiomo inglés. 

con estos antecoijentes solicito a usted se sirva dispo» 

der la iralimeción de los referidos ¿ocuwentos, mediante 

  

lí intervención de perites traductores, enlificándoles 

luego logalsentes en su forma y autenticidad. huy atoritae 

tintos ¡(iruadoj Ure Afonso Trujilio Bustamante. Abogadé 

scistro número coro noventa y echo, Presentada a las 

Ye de la amslanes coñn des copias iguales a su orifjinal.- 

  

Gusafacidi Junio vento y ciauoo de mil novecientos seten 

15 ta y cinco. (firmado). Abg. Carlos Yulín Jaramillo. Sec: 

tario Juzgado Segundo Provincial del duayes, Guayaquil, 
18 

     
      
     
        

    
    

     
    

17 nio veinte y ecineo de mid movuciontos setente y cincoj 

18 dias y medía Gees Vistes: La solicitud que antecede 

sontagca por el cocto: aáliurnso iírujiilo bustasante, es el     10 

rag preciaa y cosplota por reunir los requisitos legalos 

por lo que se la acepta ai trámite.» Procádase a la tra» 

áucción de los documentos que se adjuntan, para cuyo «fee 

Ro 

25 

22 

en to ss designan peritas traducteras a das «oñorass María 

Mercedes Linmch de Já bquendo de Avilés, a    
       

   

     

24 

es ¿Mienes se las notificará, para que presten e1 juramento 

    
de leyo-» Una vez renligada la traeaucción ordenada para id 

cual se les concede a las peritas ol término de cuaronte 

y ocho horas y 

28 

27 

se ordenará le pertinente en rolación con     

   



«Gu 

la aolicitud formuimia.- Hotifíguese. (firmadoj. Doctor 

07 
2 |. Cénar Sotommyor Máruoios Juez Provincial Seguxio del dua- 

yau8» Proveyó y firwb la providenala anterior el señor des L 

  

tor C-ésar Sotomuyor Mármol y Juez Segunco Provineial del 

    

Gustos Tolo 2 Gunyas, <t Ousyaquil, a veinte y cinco dfas del ues de J$ 

. Cueyoquil 6 nio de mil nevecientes setenta y cinmo, « las dies y 

” ta minutos «d+ la malena.» (firtadojs Abge Curlos Yalda 

a Jaramillo, Socretario Juzgado Segundo Provincial del Gu 

o yes. May un selio. Gueya udl, a los veinte y cinco d 

10 del nes de Junio de m11l novecientos setenta y ainco, a 

> tres de la tarde, notificué la providencia anterior,al 

i decstor Alfonso Trujillo Dustamantes personalmente, «ulen 

informado. de sx contenico, firmé con el infrascrito S 

  

¡6 tario. (firmado). br. Alfonso Trujillo Bso.- (fi:mado) Abg 

15 Carlos Yulán Jaramillo. Sacretarío Juzcado saguada Pro- 

16 vineis1 del Guayes, Guayayutl, a los veinte y cingo áfas 

  

   

   
      

17 del mes de Junio ds» mil noveciontos satanta y ciaco, a 

is tros y quinos mínutos de la tardes. anotifiqué con la pre- 

9 videneia untorior a las aciloras María Mercedes Lámeh de 

        20 Jijódn y Ab. Las Oquendo de Avilógs,  porsounlimento, quie 

> 21 informadas do su contenido firmaron con cl infrasorito Se 

22 oretario. (firmado). Xaría Mercedes de Jijón. (firmada). 
     

29 Abog. las Oquendo de Avilés, (Virmadoj. Abge Carlos Yulás 

24 Jaermmillos Segretariíeo Juegado Seguanto Provincial del Gus 

ya. En Guayaquil, a velato y seís díaa úel mes de Junio 

  

te ell novecientos sefonta y eincos a las cuatro y treim 

27 te de 1: torde anto el señor ccetor Cóasr Sotomayor 

28 w01, Jues Segundo brovincial del Guayas e infrascrito $



eretario, Abozado Carlos Y Yalán Jaramillo, comparecen A A EA 

do de Avilés, con el objeto de temar posesión da los cero 

          

     

pos de coxitas troduetoras para los en les hon nido nor 

    bradas en la providencia «que antecoio.- Al efecto Jura= 

      

   
mentades que fueron lezalmente en torera seriada, 0 1ra-> 

cleron cesa tun de ellas de viva voz desemelar ficl y le      
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

    

  

salmente los aludidos enrygos, con lo cue se ció por ter     
minada lo prosento diligencia, para constancia «a lo    

10 firman en unidad de 2z=0to las comparecientes con el señor     

  

1 Juez e infraserito Saeeretario cue certifica. (firmando). .Do 

19 tor Cózar Sotomayor “ármol, Juez Provincial Segundo del 

Guayas. 
   

(firmado), París Mercodes de Jijón. [(fiírmodo).     13 

14 Abe luz Oquendo de Avilés. (firmado), Abgs Carlos Yulán 

15 Jaramáíllo. Secretario Juzgado Segunda Provincini del na 

18 yas. Hay un sello. uayaquil, Junio veinte y nuove de 

17 mil novecientos setenta y cinaos Sañor Jues Provincial 

18 Segundo del Guayabo. Cdutdado” Cunpiimos con informar a Udis 

10 que hemos progedico a treducir del iéioma Inglés al Caste 

20 

21 

22     23 en dos fajas xkÚtiles acompañamos, Muy atentacentes (fir- 

25 mada). Murfa Mercedes de Jiján. (firmado). Abe Luz Oques 

25 do de Avilés. Estados de Nueva York. Condado de Nueva 

24 York. Réámero noventa y ocho 11 sciasciontos setenta y mue 

27 ve. Yo, Norman Goodman, Escribano del Condado y de la 

Corte Suprena de fueva York, en y por el Condado de Nue 

las señoras Merís Mercedes Linoh de Jijón, y Ade Luz Oquim 

« 

 



  

Gustavo Faleoní 
NOTARIO 50. 

, Cuayaquil 

  

4 

,. 
6 

10 

1 

12 

    

25 

268 

27 

    «Jo 

va York, una Corte de Recistros teniendo 503 Loy un ss 

- aqui esrtiíico, ¿ue comisionsds cor lis Jleyos del 

jstado de iueva York stephen J, Katao, cuyo nosbre es 

suserito en el Seta Potarinl uijuntos £ué al momento de 

tal “ctas un Yotario DÚblico en y por el Estado de Nueva 

York, debiásaente comisionado y Juramentado como tal,.que 

de acuerdo a las leyes, Mya comisión o un certificrdo de 

su carfeter oficial com sa Tirmay ha silo archivoda om ed 

oficinas que al mispe tiameo Cv fornar tel praschkas Fecora 

eixmiento o Jurarnonto, £1 fue debidamente autorizados que 

yo estay bien fomiliarizado con su letra y he com arede 

su £iras del instrumento anexo con su: Firme depositada en 

ai oficinas y fisimente ervo aque tol firma es cemmáina. 

¿nn testimonio «do lo aúal experesto yo firmo y Pongo mi na 

llo oficial este Judo cinso. do mil novociontes setenta 

y cinco. Hay uns firmas Escribano del vondaco y ds la Cof 

  

te Sujsreaa del cendalo de Nueva York» Har un sello. Peri- 

a freadtue to firmado o. 4hbe la 9. nenlto de sviids. Cel 

dado de Dado. Estado de Florida. iúsoro veinte y cinco 

mal movocientos Suarenta y tros. Yo, RICHARD Pe ARTNKER, 

.¿eseribano de lin Sorte del onesavo Circuito Jadicial en y 

por el [Condos de Dace y Lstada de Florinda, una Corte , 2 

PoR rear PI CPOR, emyo nosbre se suscribe on el eta 

Sotariol »sdjunta Tus nl momento de tal Acta una Notaría 

ráblica en “icho Condscdos debidamente comisionada y Ju 

raienteadeo y autorizada por los leyes de siieho Estado, a 

   



tomar reconocimiento o prueba de aciua y otros instruran- _> AA íákLkLIÓÓOIIJFz¿€lL >>]; >< 

tos eseritos vare ser registrados en dicho istado, y admal 

   

     
yo be comarado la firma del wencienado Notario Páblico 

con 86 fixma quae existe +. el exochivo de wi oficina y 

Mente reo aque la firma que consta «n 01 certificado en 

genvuins. Yo certifico además cue yo ha comparado lu im 

preaióp del aello que se enguentra en el certificado, con 

ip impresión del misnmo que existe en el archivo de mi ofí 

cáína y realmente exreo que la improalón de tal seilo es 

minv. 'n testiconio de lo acuí expuesto, 

go mí selio ofigial este día doce de Junio de mil noveciea 

tos sutonta y eliucas HEichaerd Pe BErínioes. ¿seribano del 

Ciremito, Í Kay una firmaj. Perita Traductora. (firmado). 

María hercedes de Jijón,. Perlita Traductora. (firmaidoje   
16 Aba ur Muendo de Avilés, Presentado a las diez de la 

17 mañana con copía. igual al original, - Guayaquil, Juuio vo 

8 to y meve de mil novecientos sotenta y cinco. Cortifico 

19 

20 Secuntco P"revincial del Guayas. Gunyacudl, Junio treinta 

ext de mi) novecientos setenta y sínco.- Las GUAtro pele. 

    25 6torgedos en el extorier, que has sido matario de la tra- 

28 óneción, como legales en su forma y autenticidad; prove- 

27 yendo n lo solicitado, devuelvano los originales de la se 

_Lácttel y ' demán »otunciones al peticionario, dejandose e 

aiztrar jurs=mentaciones o afiíre,ciones en úicho Estadojsqué 

.(tirmadoje Abgo Carlos Yulán Jaramillo. Seorotario Jurzgadé 

5 

   



«Be 

pía para el arehivo del jJusgsade.» Notifiquese. (firmido). 

Y 
Destor César Sotomayor Mérwol, Juez Provincial Segundo del (3 

  

9 Guayas. Proveyó y firmó el auto que antecele el señor des " 

gd, . tor Cósar Sotomayor Nórwo1, Juez Provincial Segundo del =— 

Justavo Falconi LP 
NOTARIO 50. — y Guayas, en Guayasull, Junio treinta de mil noveciuontos 

Guayaquil 

setenta y acínco, a las cuatro de la tarde. Lo esrtifios 

Abgs Carlos Yulán Jaramállo, Seorctario Juegado Segundo 

Provincial del Guayas. lay un sello. —CURSBLADG G3HERAL 

Dil. £CUADOR.- Miami, a onos de Jumio de mil novecientos 

  

10 setenta y cíueo. El Consulado General del Ecuador en la 

1 ciudad de Miami, Estado de Florida, a ¡otíción de parte 

19 interesada auanifiosta gue en osta fecha ha sido presenta 

1 do el documento Mimero A-no, ol aisao qué se encuentra 

14 firmado per el señor Lawrence Berman, Soorotario de la 

  

*Geordiínated Transport Int... de Nueva York. Em dicho 

18 wento, adoemis, se encuentra la firma del Abegado Alfenso 

17 Trujillo. Por otra parte, en el documento minero A=dos, 

19 también presentado on este Consulado,coneta ls legalina- 

ción Motarinal con la firma y rubrica dol señor Stephen Hat 
19   

€0, que por su parte se halla logalizada por el funciona» 

  

rio de la Corte Suprena de Nueva York señor Norman Good 

29 y por áltimo, la firmas del Cónsul del Ecusdor en la ciuda 

  

de Nueva York, señor Rubán "aredes. (firmado). Urnol Gon 

24 salo Tamayo H, Cónsul General. Revábltoa del Ecuador. 

25 Ministerio de Rolaciones ixterícres. Legalización múmero 

28 síato mil ciento cincuenta y siato., Quito, a Veinte y clip 

27 eo de Jfmnio de mil noveciontos sotenta y cinco. Certifiso 

que la firas precedente de Gonsslo Tamayo H., es autént3-



cas (firmado), Vícente Acuírre UG, Dircoter del Deportamer» 
qE_ A _ÁA a _ ___AH«+«MMM¿MM¿M 

3 

to de Lezalízaciones y Fasaportes,- Nay un sello, POCUMTN 

TO NUMERO A=UNO, Certificado. El que suseribes LANRERC” 

BERMAN), por la presente, certifíce que soy «1 Secrotarío    debidamonte elegido de la COORDIXATED CARIBALAN TRANSPOR 

el INC. ,. une Sociedad Anónima ¿e Nueva York, sue tengo la enp- 

todía del sello de la Sociedad Anónima así como de los    
    libros y regiszstros de dicha Sociadas Anónima lo que sigue 

o es copia fícol, exseta y completa de los aquerdos temsdos 

10 en la reunión de la Jupta de Directores de dicha Sociodad 

       21 Anónima debidamente convorada y eslebrado el veinte y u 

19 de Kayo de mil novecientos setenta y cinco, habiendo durañ- : ; 

te tole el transcurso de la mispa suficionte querun para 

  

tomar aguerdos; y que dichos nonorrias están virentes en 

ssl toda su exteusión, no habiendo sido modificados, - refor» 

16 wados ní derogodos y su texto os el siguientes "Pina CUñ= 

ml LIR CON LOS REQUERIMIENTOS DE LaS Antoridades del Eeuszdor 

y los fiaos de esta Sociedad, 3e acaerda que sata Coapa» 

fa participe en la formación de una Compañía angnica que 
12 

  

tendrá su demícilio principal en la otudad de Guayaquil, 

Repáública del Ecusdor, cen un capital Inicial de :uinien- 

tos mil sueros [ moneda esustoríana), on el que la COORDI 

NATOD CARÍIBREAN TRANSPORT, XNC., nuscribirá acelones per 

  

Valor de hiusta cnatrecientos esincuenta mil sucras 

25 demodienr la Compañía a formarse n actividades vinculadas 

28 el transporte merítimo, bajo las modalidades y regulacio- 

nes propias de las leyes equatorienasi y, además, S!: ACUER 

      
   

27 

DA, consecuentemente y nara tal efecto, destiaur una suma



  

4 
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10 

% : 
12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

10 

27 

     

-Ya 

equivelente 2 enatrocientos ciucuenta mil sueros (aoneda 

ecustoriíana) para »articipar hasta por dicha suma, en la 

intesración del explital seci1 de la Compañía a form:rse 

en la Repíblica del ¿ecador y al pago de las acolones que 

la Comvañfa suscriba a tal efcetos y, adawía, Su 

«ge 21 Presidente de la Junta de Q0irectorss, el Frasiden 

te, o el Vieepresidento y o el 3ecrotario de la Compañía, 

abrencda separadarionteo calva une so 211089 esión y «¿us lan 

capacitajos y autorisgados ara otorjor a nombro de la 

vpañía el Poder “special «ue se rosueivo por la presente 

o tender a favor del boctor Aifouso Trajilic Pustamantes 

para pe rerrosonto a lea Sociedad en la fundación do la 

Cospatía a constitoviraa, Sirnondo a su nowbre los docun 

tos páblices o privados “ue fuesen reyueridos ¡ara elle, 

FS. rerticualarmente para cue asín reserv: alguna, convenga 

con _lon rertentes . socios de la Compuñfa a fundarse, Ole 

tre los yue podrá perticipar el ¿ropio mantaiorio, en te 

das y caia una de las estipol eones y cláusulas contrao- 

tueles y sociales a les que deba smujelarso la Com aña a 

las leyes ecuatorianas tanto cixura la inversión uy reali 

sarso , coc:o para la aejrotrción de la propia sociedad a 

fundarse, esí como para «ue represente a la Compañía en 

las Jmtas de Scectonistas de la Compollla a fumlarse, usa 

Le 

 



vas lezalizala su formación, con las más auplias atribunios 

   

    

        
         

    

     
       

   

nes que para lo indicado en todo lo anteror, exijan lus 

leyos ecuatorianas. En testivonio do lo cual, he firmado 

el presente certificado y estempaco el sollo de la Socieas 

dad on exto día cinco %e Mayo de mil novecientos setenta 

y cánco. . [Siraado). LeMrence Berman. Soeretario., Duck 

TO RUMUTO ADOS. Éstado de Nuova Yorke Condado de Hueva 

Tarks 21 Junio cáínco de mil noveciontos setenta y cinco 

o compareció ante mí personalmente Lawronco Berman, ue me 

10 consta es la persona descrita en y quies otorgó lesyalnen» 

£ te el anterior cortificado, y ol ue reconeció debidamen» 

sa tae haber otorgado y euscrito cicho Certificado como un 

19 acto efectuado por COONDIA hb CARIBEZAN TRANsSPuñT, ÍNC. 

Va cuyo certificado de incorporación fué inscríto en Hayo de 

15 ce do mil novocientos sescita y unoescon dureción perpe- 

16 tuas la ulisma que continúa vigentes- Hoy un sello que dí 

17 cet. Secret: rio del Condados Condaclo de Nueva York. (fire 

15 mado). Stephen Je Rateo, Notario Público, ¿atado de Nueva 

    York. Elmero cero treinta y tres millones ¿ogcientos 

meva mil trescientos treinta y cinco. Habilítado vara 

aotuar en el Condado de Bronxe 

19 

20 

Certificado Hegistrado en     21 

      ei Comiado de Nueva York.     22 Cargo que desempeña termina ol 

        treinta «de Marso de míl noveciontos    

  

   setenta slote.Con 23 

      
   
        
    

    

sulade CSeneral del Zomador. New York. Prosentada pa 24 

2s lisar lo firma que conste en el docusento suexo, 01 auscr: 

28 to ¡Ruben Pargdoa, Cónstdl oertifica que es auténtica, sien 

27 do la .ue usa el señor Norman Goodman Oficial del Condado 
   

Corte Susroma de Nueva Yorkps Estados Unidos de Americas 
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2 Rueva Yorxg Jundo sois de mil nor ctentos setentas y cine 

    

  

tos Derechost ¿ines dolíres. (firmado). Subon Poredos. 

Malstorio do Ti leed nes "xterlores. loo MHarción mésero 

sisio ud civcato ciucuents: y ochos - juitos a Veinta y € 
5 

6 ¿o dde Judo Ge mál anoveciontos suicais y cincos certifico 

2 une do Cárma preceicute de ubon tuledes es auténticuo (£í 

8 Rai9,e Vige4ato Aguirre e Ligucios ¿ol uuportomunto de 

o uclimeciones y «isoforteres CUM. CIA E RADO LLL TC CUADOR 

10 dee "lorios troádnto y tres eil cionto treinta y wwe Mia- 

a “ig cies y ocho de Jo de mil sovecicotos seicnte y el 

19 Cos tertificaciódas Lertiíico que un esta fecha ne preso 

19 t8 .n el Corsules E tel “gueri > 31 cindad de Ha 

14 ai, Extodos Ualcoos de mf 4dcess cora sor locuidezado el Pe 

0 der us ucioal que comilereo Courdiratad Coribbean Transport 

16 isiCss 8) selor coctor ñáifoase trujillo Pustacantes "1 

17 ferída Podor está fliwaio por el seres “auón 15, dues el 

Is sigas elsa li very poz ul aU0earia y ¿90r 6l 6e.iux de ia" 

10 sii € is “oria dol Cedao ue ads ¿loridas (Zicisudo)o 

20 Crucls Gonsmalo Turayo ll. Dónsvl Seosrale Hay un sella. 

2 sopáública dol ceusiors Risisiurio ue «eluciones ixteriocres. 

22 ievuolización mávuero siete mil cionto ciucuento Y Muaves 

23 «Mitos a Vedate y cines se Jdanio de mil novuciontos seteg 

24 ía y cinco. verti¿idco que da fizoa precediats de Coronel 

es donsalo Tamayo ile ss auténtica. ¡firmalej. "iconte 

28 exe lee. cidrsetór del Departamento do Legulizaciones y Paw 

27 sa. 0rtiso Ray tán selio.s mino. ¡irescíentes dios y mua 

es Ves Mili os dd: Le Ls Guell a Tit: Cardbiral AaNy PORT, 

tónsui del Ceusidore Hay os 2: o1los, “epéíblica del Penader.-



A A a o 

INC. o Extiende a favor del *tanctor Aifouso Trujillo Busta 
A 

mante psy” particirar en la fundoción de unn Compañía que 

con el excítal de ¡ninientos wil sucroz (2/500,0.:0,00) se 

establecerd en la depúblias del ceuador, Sur Américas- La 

la cluta? de Miami, a los once GÍna del uses de Junio de ul 

novecientos sotenta y cinco, anto mí, Molen ciquery Notaria 

¿árblico del Catnde sie la Fileridas comooireco e: selor ae 

uba Re 2s nino, do sesenta años de edad, casido, Rortea- 

serícano y Vieco="rosiveate de la Coordiaatlold Cazribbeas 

Transport, óngss Vecino e mil uno Xorth América Wayy¿Dod 

ye a lu, darias DS avd e BRA ¿adas Unidos ds Anér 234 za q 

  

tiíeno las facultades legales del caso y comigzionado espe   
ciuiagute gor la Junta de “Wilrectores de la s00ieiual ecclo 

13 

14 brada el velsoto y uno de Mayo de mil novecientos setenta 

  

    15 y cinco y =1 efecto dice: cue Coordinatod Cariblezn Truns 

purts lance, es una sociedad por acelones organizada y oxig- 

  

16 | 

17 tente bujo las leyes de los Taetados Unido, de Emérica,cons- 

18 titula por escritura píblica autorizada ¿or el Notario 

lo Adrian de Valatra con fegha diez de Hayo de auil novecien 

20 tos sesenta y uno e inscrita ol dí: doce del miso des 

21 año, con ¿iuroción perpetua, estualoento vigentes, sus en.     
tatutos eprobados por el Secretario deu Ustado y onelaá 22 

23 tículo ¿vcaqundo de los mismos lo dan la representación le- 

24 gad ue ia cociedad econ la ¿aguilad gara exteguer poíares 

25 a quien cossidore convenientes “onsta e. noubramiento el 

28 cumparecionte amén is Espino en el acta de la Junta Gene 

27 ral de “celovssias celebrada el veinte y uno de Febrewo «q 

o 

all novecientos sesenta y rñiotes nombramiento que se hi



«lo 

zo do eonformidad con los "atatutos de la mencionada socia. 

  

' 12 
2 dad. Voy fé de conocer al comparecientes de que tuvo a lag  _ 

a vísata ol nombrami-unto de que x¡ueda hecho referencia y la L 

D. 4 certificación, los «ocusentos sociales y Acta de la Jun 

Gustavo Falooní L 
NOTARIO 50. p ta virectiva do veinte y uno de Febrero de mil novecion» 

+ Guayaquil 

6 tos aesenta y siecto, de la Institución que representa 

el señor Rauén Re Espino todes los cuales son suficientes 

  

de conformidad con la ley y a ui juicio, llenan todos 

o requisitos legales en vigor en este país para eredites la 

10 tapacidad de la Compañía y la personería do su representan 

1 teo a los fines de este oterganiento y que en español y 

de palabra manifiesta lo ¡ue siguel= PRIMORO.- que con la 

  

12 

eapacidad logal que tienes y en moxzbre de la COORDINATED 
13 

  

 GARIDREAN TRANSPORT, I1NCoy por este documento noubra al 

15 doctor Alfonso Trujillo Bustomamnte, abogado, toesiciliado 

  

16 en la cludad de Guayequil, Ecusdor, para que a nombro y 

17 representación de CO0%DI Mai. CARIBLGAR TRANS:UKT, INCep 

participe a noubre de esta Compañía en la fundación de 

  

> 10 Cfonpañida o Sociedad Anónima en la Repíblieca del feuador 

    

20 que tendrá un capital sociallle «uinientos mil sueres, y pa- 

21 ra que, en consecnencia libremento suscriba a nombre de le 

Compañía aandante hasta custrociontos cincuenta acciones 

  

23 por valor totel de hasta custrocieutos cincuenta uil eu- 

24 eres (3 $50,000,00) correspondientes al enpítal accionaria 

25 de una Compañía a fundarse y para que convenga con los yr 

28 tantes socios fundadores de la indicada Compañía a esta- 

27 blecarse en el Ecuador, entre los que podrá setar el pro- 

28 ple mandatario, en todas y coda una de las estípulnciones



a que se sujetará la Compañía e establecerse tales como la 
$ on 

denominación , objeto social, domicilio de la Compañín a 

fundarse, +u duración, la forma on que se organinorá la m 

o 

ministración y fiscalización de la wisuao y los demás pe 

tos lícitos, menciones o condiciones esperíalos que sel 

le o exijan las Leyes ecuatorianas o que los socios 

convenientes establecer, El presente "oder feon?lta exp 

sa y ampliamente al doctor Alfonso Trujillo Dimtarante pa 

ra que a nonbro de la COORDINATEN CARIBBEAN TRANSPORT, INC ¿o 

10 y para los Tinesaquí señalados, suscriba todos los docu 

51 mentos náblicos o privados que sena necesatlos o requeri 

12 dos, de acuerdo a las loyes del Eouador, para la debída 

18 constitución y perfeccionamiento de lo Compañía a fundar- 

1a se, así como tambien para aolicitar y obtener licencia, 

autorisaciones e Registros que la COORDINATEP CARIBBEAN 
in 

10 TRANSPUAT, INC+, em am condición de Represa extranjora, 

          
    
       

       
       

      
    
   
    

requísra constar conforse a las leyes ecuatorianas, para 
17 

la inversión a realinar en la Constitución de la Compauliíla 
18 

'a e que se reficre este Poder, así como para ls formación 

   de la misma. Finalmente nueda autorizado el dector Alfon- 

so Trujillo Bustamante para qíe, uns vez constituída la 

Compañía en formación represente a COORDINA TED CARTBBEAN 

21 

22 

29 TRANSPORT, INC., con las anetslones que a esta corres: 

que de ella resulten en las reuniones     24 y con los derechos 

23 o Juntas de Accionistas que celebre la Compañía an forma: 

28 se, una ver constitufda, salvo el caso de que oportunamen 

   27 te y para cada reunión, o con el carácter de permanente, 

se otorgue un Poder Especial a etra persona para isuales 

e 

 



vrorosites, Yo, el Notario, coy £É de lo expuestos. de ha- | 

    
    
     

  

ber teniie e la vista 10s documentos y habilitantes rela 13 
> .J 

etonados scan el contenirio de este Pader Espeninl y de 

  

Dr, 
Qustavo Falconi L 

NOTARIO 30. €, enles Col presente instrumento y de «uo, leíco fnteg 

* Guayaquil 
6 to lo antos descrito, lo seerta, se ratifica en su contas 

nido y firma conjuntamente con el etario que cortifios. 

te escrituras de "ue impase 21 etergante de los efegtos le 

   

       
    
     
        

(*¿raado). Ramón de Esrino, Vice-Presiceute. (firmado).A 

len Pionero. Certifiíroet sue el precelente «ocnmmento ha sis 

do fi de mr af, en la elude de Miami, e los once días 

      
    
   
          

    
    

   

  

     

, 10 

% 1 el omra Ae Fundo > m1 povnelentaa eatent> > eipcos (£í 

" 12 mado j. Melen Pinusr, Presenteda para lorelizar la firma 

| 15 ere antecede. "lt svsorito 0énsul General eertifica 

| 0 es »tatáíntica nionto la que uss el soeior +. Siegil en 

| 15 mus setos. (váirardoj. Gonzalo Tamayo. Uónsul General del 

A 18 Penador. Consulado Veneral del Leunder. Fesx=lirmación de 

A 7 firma. Verechos esbradoss: uminee dolares. Armnasl Cortiuo 

| sa L lar veinte y umo-2, Miami, rie? y ocho de Junio de 111 

19 vociontos setenta y <ínc0s. Way mn calla, Renbliaas tel 

| 20 Equador. Hánintorio fe Pelaciores Exteriores. Lezmlisación 

/ 21 núnera sicte ai1l ciento sosontas mito, a veinte y cinco 

¡ 22 de Fmemito de evil novecientos satenta y eíneo, Ce-tifieo 

29 ene dx firoa precedente de Gonento Tomayo as auténtica. [fir- 

2. -mardtod, Vicente aguirre Gs Biregter “el vernrtamento do 

25 =tizraiores y *Paarries, Hay nn sello. Yi: coFr ge 

Se A O e se ldcitat 0? irte interesadas protogo 

e7 | lieo el peloer es eciol y mis dilícenciaos one anteceoriefa 

    4 ya uila ¿ndío orícisora Cs gá?) novecientos setentaí y cám



  

00, (firmado). GISTIVO FALCOMT Lao» Esta conforwe econ su 0. 

risinsl Pratocolizados en fé dea ello corfísro esta Cie 

TA —COP%a rue sello y fireo en la misas fecha de mn Prote 

colisación.- (firmmdoj Gusiavo Faleont Leo ( Hay un se. 

llo js * Fo PUBLICA Dil ECUADOR y MISTSTERIO DE INT 

TRIAS, —GUMARCIO E IN£FORACION,- Hesolución múnuaro guntro 

clentos achentas- Bl SUBRECIÓOSARIO D£€ OONUACIÓ, BL MINIR 

- TERTO Hi Venir RSAASp COPERGIO E INTEGRACION, EN 130 de 

las facuitades concedidas por el Decrate Snpreao número 

setecientos «chenta y nueve, «do enca de Seytisubro de má1 

  

novecientos setenta y cineos Y, VISTOS e1 Decreto Suprenmt 

12 núnere novecientos setenta y cuatro, de treinta de junio 

de mail norocientos setenta y uno, y la solicitud presen          

  

      

    

13 

   
89 tada.-= RESUEVE? AUTORIZAR a la esmpresa extranjera ”COo0R 

15 DINATED CARIMAEAN INC"... / para «ue invierta en dólares de 

16 los Estados Unidos de Norteamerica cel oquivnlente a CiiAn 

17 TOS L6s Pis LISOMENTA MYL SUCORESY ( $ A50,000,00 )y denti 

18 nados a couformar el capitel social de ls: compañía COOL 

10 HATE CAREBELAN TRANSPOGT ECUNDOR Sade, sotualmente on fot 

matión.-. La Compañía tendrá por ohjato socínls " el dedí 

2 carse » estabiecer, mantener, adwuinistrar u onerrr línea 

29 o enprosas de troensporte marítimo en goneral, es ecialuor 

  

te de mercai-srías de exportación o importación, particula 

2s mente introduciendo y aplicando con sujeción » la Ley, el 

    
  
    

25 cistoma de trensporte y auto-=transbordo esrocialirzado dor 

28 winado "Puerta e Puerta" o "Rell-oR3 Roll-aff”, así co- 

o7 |: m0 sistema de tramaporte intermacional, y otros análogos, 

o conmplenzentarias 8 acorties con el desarrolle tecnológricoe     

   



, internusional.- Para el cuepliniento de sus fiver, la Cotto 

14         

a paa tendrá pleno capaciaaoa dle al pers realizar tods el 

se de ate», cealebror toda else de oblízaciones, mo casa» 

  

4 rios, conexor,s Cconcardantes cormucentes, o relacionados 

Qustaso Falconí L 
NOTARIO 30. 5 con su obj«io social ouiorizsdes por la Loye La Compañía 

  

. Eueyagui! 6 aates indicade será un: emprosa extronjer: en los tírm 

» 41 Artículo primoro del *£rimen Común do Tretamiento a 

8 los va. ltales Extranjeros, por correos. omier el noventa por 

o cioato del ecinitii nl ¿inversienizta extraniero, por le 

10 to deborí ceolobrar eon e1 Ministerio do industrias, 

£ cio e integración el Convenio de Tranaformación a que se 

> 19 refiera ol Capítulo 11 dol antes mencionado Eézimen, dem 

focha «de inscripción de s4 eseritara plolica an sel Sorres 

| pmirtiente ro: istro asrcantiid,o ¡eJas: sin =.Cscto la Reso 

A 16 ción níwero ochocientos treiuta y sois te Diez de Septie 

¡ 17 bro de mil novecientos setentas y cinco. COMUNI MENE. 

. Dado en riilo, 2 vrínto y tres de Sentiembre «Je «11 nove= 

clentos setenta y moises» (Pioerrido?) Ye Larráan Go, Econo Je 

/ 

¿vente Of Tn Aaericoz. New York. NeYes diez mil veinte. 

Pje En de efuñad de Hneva York, Es 

 



, bán Ses=nates Cónsul General de Primera del Eeuador en e%- 

o ta _eluded, sompareos el señor doctor Alfonso Trujillo Bus 
F 

  

tamante, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil en 

   

  

Sado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guaya» 

o quil, de piso por Hueva York, con pesaporte aulbuero seis 

il trescientos setenta, legalmente capas, a quien conos 

    

   
    

    en uso de sus legítimos derechos, manifiesta en voluntad     
de conferir poder esrecial si tenor de lo sníguiente mim»    
        
    

tal PRIVNERA ta PODES ESPECTAL1= Autoarázo de mahñora expre 

10 sa. al Abogado Cónar Coronel Jones, domiciliado en la ciu- 

11 _dad de Guayaquil para que en mi nembre y representación 

19 participe «a la fundación o constitución de una Compañía 

19 anónima en la República del Ecuador, de la que será igual 

| mente socio fundador, eátre otras personas, la Coordinated 
14 . 

15 Caribes Iranaport, Iincsy que es una sociadmed cuya sedo 

16 está estavloelda an los ¿atados Unidos de América, confor 

me se establece en la declaración Segunda del presente 
17 

  
  

instrumento. En ejercicio deal presente poder, mí apodera 

faqultedo pura contenir lsbresente en todas y €a 

de una de ias estipul-=alones, convenciones y doelaracios 

mes esrrespondientos al Contrato de Sociedad y Estatutos 

Sociales de La Compalida a fundarse, incluyendo su deno= 

las acciones que susgriba a mi sobre e fueren suscritas 

por los restantes socios fundadores, asf como en las res= 

    tantes decloraciones » convenciones lareroates o roeinti- 

e 

   



NOTARIO 3o, 
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3 

5 

6 

10 

ma 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

21 

  

Yo 

vas a la £andación o establccimiento de a Como. Afo » conse 

titulírsos sin límita e roserv: lgunss 11 prosente poder 

especdcila ou mlcacoderitn lo efercorÍ con sujeción a las 

. 
loyes del =cundory do anterddza do divas forme eta Teprioe 

yentarmta- em da geuseritción de los Cocimentos, miuatan O 

escritucas que feeion re uorid.s puro el ir el estublesií- 

AE E E PE O E ME 

Mas ejerciondo en ellas a si poubrr: los derechos y facul 

tades jua le Ley ne reconozez:y dguolumontos sin 1Ímito mí 

roBarts si¡guias Aáperte do la auter menciona la Com alifa y 

do “odurdentes mi miidatado polrf convenir libremente 

en 139 poerzónos ¿ue agarercan cemo socios fundilores de 14 

Com. vilo a ertshbivarso, entre los 00 polrf Iizuailunente 

aparecer al ovroplo mopdetaric.» SEQTUDAt»  SUSTETUECION 

ayi Con Pecio ones de Junio de mil novecicntos seten- 

ta y cipeoo <s sotior kia Me Daviso actasmdo os Ccalddad 

de Yiew »roesidento da la Corsa Cosciinorod Coribbesa 

Troneporta ice. con sujcetón a lo rosaclto "o la Junta 

de DMirectoros da es” Saciedadi.<1 yeolntiuno do mayo de mil 

  

novocientos setenta y circos, otorgó unto "1 Notarlo »Ébl£ 

co de 

uns Cercaifa anónica a establecerse en la Re-áblica del 

en los térmicos y con las facultades señaladas 

el pefarico ftastram+=ntos AIsbidamante leznligndo eon a   slo a lus leyes del Lernler. Con focha as de noviembre di 

1 O



il movecientos setenta y seis, el propio señor Kamón Ke 
A 3 

hspino, arimiemo en su calidad de Yice Presidente de la 

    

    

Coordin:icod Caribeaa Trabsports Intes y actuando autori 

sado por la señalada Cempañíla, otorga ante ol Metario Má 

5 blico del Estaedo de Ploráda, Dime Soahirocder, Uan instru 

mento «de «mpliación de poder, por el ue ve autorima ex- 

    

   
      

     
    
    

efesarnentes aro ques en tul calidad de apoderado especial 

de la Coordáinateld Codbbena     Transport, its, y cúsrnelo lo 

     estimo espvendentes delog:e a moabrr de otra porseña cue 

10 considera mi jJuielo, la totslícad de las atribuciones «up 

2. me fueron conferidas en ol ¿oder vs. eeial de fecha ence de 

  

18 anio de auíl novecientos setente y cinco al .u» antes me 

19 le referidos ya atención a los natecedentes exoueston y 

14 obrendo con sujeción a la sutorimación exprosa contenida 

15 on los iustrimentos exrvriba mencionados, nor ol prossnte 

10 documento tengo a blon sustituír a delegar a favor del Au 

    
    

  

17 bogado ¿daar Corencl Jones, domiciliado en la ctuded de 

8 GOueayayuil=ricuador, la totalidad do las atribuciones y fa- 

     

  

cu fades aue me ban sido conferidaa por la Coordinetosd a 
19 

         

    
     

  

     ribbesa ranspurta ines, y que constan «n el oder Espe- 

cial otorzado a ul favor. por la iniienda Comovila el once     
de Junio de mail novecientos setenta y cinco y al one ante 

        
     
   
       

   

me he palñeri-le, =n los términos amplios consirnardos en dl    
cho insctruecato, ¿da reserva mu liuitación «lguna y de     

     conformidad e las leyes del amidor,  —peja constancia de 

ue má delezodo, no paurÉá a s| ves sustituir el poder «np 

   

  

lo doelezo en virtud del presente instrumento sín autorl- 

moción exorosa mía o de mi mandante, reservíncome Ígualmch=



  

to el sjerctelio del mismo, conforme a Ins loyeos del Eguoo 

  

2 

A 3 

Dr “ Cánsul Goneral. de Primera, esta escriture, fntegramente, 

taso Falconí L. 
Gustayo Salconi L ol otorgante, se mrtifiró y firaS conmmisos Pe tode lo 

  

AlbA4nr Semanstes Cónsul Goncrol de Primerzya CU RTIFICO 

debióa y legal forea one la enterior es conin fiel y te 

to su orizin-Táme se halla protoroligado eu el Lat 

de Padores, Tomo XXTXI, me de conformidad con la Ley se 

love en este Consulado General, en fe do lo eno1 cor 

esto PITNEFRIS  COPT,- Mueve York » diez de noeviombro de 

wíl novorientos setenta y sois, (firmado) "od1 Ycama A 

  

' tán, Rabl Yonza Aavílds, Vicecónsul,- Desechos cobrades 

VB enmnrento dílsres.- Partida cuninco Yo Arancel Consular, 

  

18 RETPETE? 0A CEM Mintiterto to felaciones Pxteric 

17 res. lerniiasción márero “ler y seis mil ochocientos 

18 ta y tres, tceites = cuínce de Noviembre Je wil movecí 

19 tos  setent» y seis. Certifico que la fírea 

de Radl Ycaza Avilés, Yice-Cónsul del . Ecandor en Rue 
20 

21 va York es evténtiecn,o (firexdo) Remén Vealdos Ballen 

23 _Randn Veidos* Pallen, Director del Donartementeo de 

25 lizeciones y Pasepcrtess= ( Hay un sella ) *,a "Mio 

24 RTEFERÍO TU PISANTAS qe Jefatura de Reortudscioner del $ 

25 yoB.- Certifiscodo de no Adeudar n1 Fisoo y haber De 

2e elarado Impuestos.- Datos de Identificación del Solicí- 

27 tonto. Apollirost "aterno Coronel - Materna Janes -Hom» 

bres César Irvin.- Códulem Ydentidod mánero cero 

   
 



e 

cero trescientos suareunta y tros mil setecientos sesenta 
¡q AAA 

| y dos - Tributaría nmárere ochenta míl soiscientos diem.» | 2 

o Libreta militar, - Nacionalidad Ecuatoriana, - Domicilio 

. Ciudad Guayaquilo- V.- Calle y número.» Motivo de la 

soliícituds Constitución de Compañía.- Firma del solies- 

tantes (firms 1legíblo).- PFesha de Presentación: Guaya- 

8 tenta y seis,o LA JEFATURA — PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 

  

e DEL GUAYAS, CERTIFICA. - ue el solicitante no adenda 

10 a ln fecha cantidad algune en lo que se refiero a» im. 

a puestos fiscales en esta Provincia,- (firmado) J. Maqui- 

sa lón N., Jhom Naquílén M., Jefe de “Cartera, Encarcado de 
       

  

   
59 la Jefatura de *ecaudariones.- Válido para Constítue 

54 de Compañía, - ( Huy un sello) *.- Es fiel transerip- 

mL ción de los eriginnles que me fueron presentados, les 

18 mismos que una Vez insortados en esta eseritura les 

,7 devolví a los interesados,» El presente contrato se 

18 encuentra  —exenerado de toda clase de impuestos s0- 

aún Vecrete Supremo número setecientos treinta y 
19 

| 

2o tres ( 733 ), publicado en el Registro Oficial 

    

21 ro ochocientos setenta y ocho ( 878 ) e Agosto e 

es te y mueve de il noveciasntos setenta y cinco.- 

23 Por tanto, los señores aotorgantes se ratificaron en 

24 el contenido de la Minuta insartaj y, habiéndelos lef. 

25 do yo, el “otario, esta eserítura, en alta vom, de 
     

268 

27 gantes, «quíemes la  aprobarén en todas sus per 

« 

  

€



«ón 

dad de acto, con el suscrito Notario, de lo que doye fé,- 

Z | (firmado) César Coronel J.,¡- Cédula de Ciudadanía número | 

  

9 cero nueve -= cero trescientos noventa y tres mil setecier 

  

tos sezonta y dos.- Cédula Tributaria número ochenta mil 

     

4 

É, MES Y MO ! í ) 

AS seiscientos diez y seis,- (firmado) Néstor Rodríguez Vo. 

Guayaquil A Cédula de Ciudadanía mánero cero mueve - cero doscientos 

cincuenta y dos mil trescientos ochenta.” Cédula Triíbuta- 

  

    
       ria número doscientos cincuenta y Ars. mil setecientos s 

tenta y ocho.- (firmado) Eduardo 2 Bejarano.- Cédula 

¡ de Ciudadanía mímero cero mueve - cero cuatrocientos vel 

    

1 - te y cuatro míl ciento noventa y seis.- Códula Tributaria 

,9 número doscientos setenta y un mil trescientos cinco.=( 

al mado) Gustavo Falconí L., Notario Público ".- * REPUBLI-> 

14 Gá DEL _ECUADOR,- Ministerio de Industrías, Comercio e Im 

15 tegración.- RESOLUCION Número seiscientos diex.- El Sub- 

10 secretario de Comercio, del Ministerio de Industrias, Co- 

4 1 mercio e Integración, - EN USO de las facultades que le cop 

"bl: cede el Decreto Supremo Número setecientos ochenta y mu | 

19 ve, de once de septiembre de mil novecientos setenta c1ñ 

20 o STOS el Decreto Supremo Número novecientos seten 

| 2 ta y cuatro, de treinta de Junio de mil novecientos sete 

20 ta y uno, la solicitud y documentación presentadas. RE- 

      

       

  

23 SUELVE+ RECTIFICAR la Resolución Número cuatrocientos o- 

24 chenta de veinte y tres de septiembre de mil novecientos 

25 setenta y seís, de esta Subsecretaria, en la parto que se 

26 refiere a la denominación de la Compañia  "COORDINATED CA 

27 RIBBEAN TRANSPORT ECUADOR S, A.", debiendo cambiarse la - 

28 són social de esta empresa por/de C. Ca Te. ECUADOR S.ño



En tedo lo demás , el contenido y alcance de la Resolución 

Número cuatrocientos ochenta. de veinte y tres de Septí 

o 

Dre de mil novecientos netenta y sola, continuarán viígen- 

tes. - COMUNIQUESE.- Dado en Quito, a primero de Diciembre 

a 

-. de mí1 novecientos setenta y seis.» (firmado) Xavier Neirá 

Mo, Econ. Xavier Neira Menéndez, Subsecretario de Comerci 

          e Integración, Encargado. CERTIFICA? (firmado) J. Arturo 

    Naranjo, José Arturo Naranjo, Director ¿administrativo Fi 

nmanciero.- ( Hay un sello )” * BANCO DEL PACIFICO,» 

Certificamos 1! Que hemos recibido der Coaordinated Caribbeaí 
10 

1 Transport Inc. +! Ciento doce mil quinientos sueresj Dr.Al 

12 fonso Trajíllos Cínco mil sueros; Dr. César Coronel Jo- 

19 nes: Dos mil quinientos sucres; Lodo. luisa Eduardo Gómex 

14 B.s Dos míl quinientos sueresj Sr. Néstor Rodríguest Dos 

15 mil quinientos sucres;j Totals Ciento veinte y cinco mil 

16 -sucres.- Que depositan en una cuenta de Integración de 

Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la 
17 

18 pañía en formación que se denominarás COT=ECUADOR So. Ace 

|
 

19 ¡; El valor correspondiente a este certificado será puesto 

20 en cuenta a disposición de los aduwinistradores de la mue 

21 va compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deb« 

22 rá. presentar al Banco la rospectiva documentación que com 

23 prende:3 Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y 

   

  

24 un certificado de la Superintendencia de Compañías indi- 

25 cando que el trámito de constitución ha quedado debida» 

28 mente conclufdo. q zara a hacerse la 

27 constitución de la compañía y desistisren de ése propósi- 

es |. to, las porsonas que han recibido este certificado para 

PARRA 

   



-17- 

que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán en- 
—— 

tregar al Banco el presente certificado original y la au | 

  

  

torización otorgada al efecto por el Superintendente de 
  

  

4 Compañías. ",- Muy atentamente, (firmado) Carlos Alvares 
6 , , / 

Dustano TFelconi LA. 

NOTARIO 50. 9 

  

Carlos Alvarez Co, Gerentes- Ouayacquil, Noviembie 

Guayaquil 
e veinte y nuevo de míl novecientos setenta y seíst- “San 

or Jefe de Rentas del Guayas, Ciudad. Ab. César Coreml 

Jones a Ud. atte. expone y selicitat Soy mandatario del 

Dr. Alfonso Trujillo Bustamante, quien se ononentra fue 

del país en cumplimiento de funciones diplomáticas, según 
   

   

  

10 

mm consta del poder que acompaño para su conocimiento. Por 

    
   

esta rasón, solícito se me confiora certificación de que 
12   

0 el Dr. Alfonso Trujillo Bustamante no es deudor del fisco 

por ningén concepto, Este certificado lo requílsro para 
14 

05 Constitución de compañfa,- Atentamente, (firmado) Cósar 

  

16 Coronel J., César Coronel Jones, Aboscado -— Resistro múme 

sl ro míl trescientos ochenta y cinco.» LA JEFATURA DE RECAU 

18 

¿ tamante Alfonso Dre, poseedor de las Cédulas de Identid 

  

fecha.» Guayaquíl, a.ocho de Diciembre de m1 novecientos 

24 sotenta y seis.- Jefatura de Rocaudaciones del Guayas Do» 

as partamento de Cartera, (firmado) J, Maquilón A., John Ma 

| 
quilén A., Jefe de Carters.- Válido para Constitución de | 

0 
Compañifa.» ( Hay un sello )",.- " Señor Jefe de Rentas | 

28 

27 

del Guayas, Ab. César Coronel Jones a Ud, atte, expone y| 
A 

  

DACIONES DEL GUAYAS. Certifica Que el señort Trujillo Mus-



solicitas Boy mandatario sustituto de la Cíes. extranjera 

Coordinated Caribbean Transport, Inc», según consta del 

poder que acompaño para su conocimiento. Dicha compañía 

intervendrá cowo socia.en la constitución de una compañih. 

Por tal motivo , ruego,a Ud, certificar al pié de la pre- 

sente-que dicha Compañía no es deudora del fisco por nin- 
     

    

gún concepto. No acompaño RUC ni Cédula Tributaria de dl             
          
     
     

  

cha Compra por cuanto no tieme domicilio, en este país. 

    

Atentamente, (firm+do) César Coronel J., César Coronel! 

10 Jones, Abozgndo» Registro Número mil trescientos ochenta 

1 y cinco.» LA JEPATUNA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. Corti 

19 fica que el señort Coordinated Caribbean Transport Inte», 

13 poseedor de las Cédulas de Identidad múmero, y Tributaria 

número, no adeuda impuestos en esta Jefatura a la fecha.- 
14 

15 Suayaquil, a primero de Diciembre de al noveciontos seteht 

10 _ y seis.- Jefatura de Recaudaciones del Guayas, Departame 

17 to de Cartera, (firmado) Jo. Maquilón A., Jobn Maquilón A 

Jofe de Cartera. - Yálido para Constitución de Compañia .- 
18 

er
 x . $ ( Hay un sello * MINISTTRIO DE FINANZAS.» Jefatura 

18 

20 de Recaudaciones del Guayas.» Certificado de no adeudar a 

21 Fisco y haber Declarado Impuestos.- Datos de Identifica. 

22 ción del solicitante.- Apellidos: Paterno Gómez - Mate 

ea Bejarano - Nombres Luis Edurrdo.- Cétulast Identidad mí- 

24 : MEro cero nueve - cora cuatrocientos veinte y cuatro mil 

ciento noventa y sois.» Tributaria número doscientos seteh 
25 

20 ta y un míl trescientos cínco -» Libreta Milítar- Naciona» 

27 lidad Ecuatoriano.- Domicilios Guayacuil,- Motivo de la 

|
 

solicitudi Constitución de Compañía.-: Firsa del solicita 

  

€ 

 



18m 

tante, (fárzado) Pe Franklin durcía Ase- Fecha de presen- TT 
AAA A0q2— A 2 002 qq q qq 

: tación: Guayayull, primero de Diciembre de mil novecientos ]/) 

- setenta y seis. -La Jefatura Provincial de Recaudaciones 

  

Dr : de Guayam.-» Certifica. - Que el solicitante no adeuda a la 

Hustavo Falconi L OPIO 5 fecha cantidoid alguns en lo que se refiere a impuestos fis- 
. dOso. 8 

  

_ Guayaquil cales en esta Provincias- (firmado) Radl Nieto Ba, Raúl 

As Niocto Bravo, Jofe de Recuudaciones del Guayas, Encox» 

gado.» Válido para Constitución de Compañfa,.- [ May un s4- 

llo] ".-  " HINISTERIO Di FINANZAS.- Jefatura de Recauda- 

  

elones de Guayas. - Certificado de no adeudar al Fiaco y 

    
   

haber Declarado Impuestos.- Datos de Yldentificación del 
ik 

licitante»- Apellidos: Paterno Rodríguez - Materno Veas- 

Nombres Néstor Antonio.» Cédulas: láentidad méúmero cero 

  

nueve -» cero descientos cincuenta y tres mil setecientos 

setenta y ocho -» Libreta Militar » Nacionalidad Eecuatoria 

n0.- Domicilios Ciudad Guayaquil.- Motivo de la sulicitud 
18 | o. 

Al Constitución de Compañifa.» Firma del solicitante: (firma 

. do) p» Franklin Garoía Ac.” Fecha de Presentación: Guaya- 
1 i 

quil, treinta de Noviembro de mil novecientos setenta y 

     

  

    
   

   

  

seis. La Jofaturs Provincial de Recandaciones del Gua 

21 Certifiíca.- Que el solicitante no edeuda a la fecha canti   
22 dad alguna en lo que se refiere a impuestos fiscalas en et- 

29 ta Provincia.- Jefatura de Rescaudaciones del Guayas, 

24 Departamento de Cartera, ( firmado) J. Maquílón Ao, Johx 

25 Maguilón Acs Jefe de Carteras» Válido para Constitu- 

Ze ción de Compañía .- ( Hay un sello «que dice así: Jefa 

27 tura Provincial de Recaudaciones - Guayas ) ".- Emm- 

ddos doctor= TiANSPORTe nactona- limitada» establocidos- 

 



, y-disolución=Traji-" ARIBDEAN-dispo-dinated-en-la=diez=pri- 

vados-sulado-Extiende-Way-América-CARIBBEAN-Larrea-(f1rma 
     

  

   

do). - Ttdot Des-coCoges yn Entinst la.- Enmddo: reformas.- 

4 Entlins: conducentes. . . 

o 

6 

Se otorg6 ante mf, en £8 de ello confiero 

    

    

  

esta TERCERA COPTA CERTIFICADA, que sello y firmo sa 

la misma £ocha de su otorgamiento. 

    

20 
ABOGADO NECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

21 Registrador Marcantil del Pantón Guayasul , 

22 A 

CERTIFICO:S Que con fecha de hoy, he archivado _uná copia auténtica de o 

23 

esta escritura píblica, en cumplimiento cou «*l Decreto Supremo nímero 

24 : . . , 

733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agoste 

25 

de 1.975, publicado en el Hegistro Oficial nímero 878 del 29 de 
26 ¿ 

se Diciembre veintidos de mil noveciente      
   o L | 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALOÍVAR ANDRADE ciao 
Registrador Mercantil del Cahtón CuayaguN



  

1 

2 

] 

  

20 
T1IFICO3 QUe con fesha de he archivado el de afí 

de Guayaquil, correspondiente a _Mación a la Cimara de _Conercio 

la Compuñifa "CCYeli VADOR 5.4. Guayaquil, Diciembre veintidos de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
 


